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Austria, Filipinas, Granada, Nueva Zelandia, Rumania 2 Sri Lanka, 
Suecia, Túnez y Venezuela: proyecto de resolución revisado 

La Asamblea General, 

Recordando que el desarme es uno de los objetivos fundamentales de las 
Naciones Unidas, 

Profundamente preocuEada porque la carrera armamentista ha continuado al mismo 
ritmo y los gastos mundiales en armamentos aumentan, 

~rdando que en su resolución 3261. (XXIX) de 9 de diciembre de 1974 pidió 
al Secretario General y a los gobiernos que informaran sobre las medidas y dispo
siciones que hubieran adoptado hasta el momento para dar publicidad al Decenio para 
el Desarme a fin de familiarizar al público con sus propósitos y objetivos, y 
tomando nota del informe del Secretario General a ese respecto (A/10294), 

Lamentando que en los últimos años no se haya logrado ningún progreso signifi-
cativo en la esfera del desarme, · 

Reconociendo, por lo tanto, la necesidad de proseguir las negociaciones sobre 
el desarme en los foros de negociación existentes, 

Consciente de la necesidad de utilizar para el desarrollo económico y social, 
particularmente en los países en desarrollo, los recursos que se gastan en la 
carrera armamentista, 

Reafirmando su convicción de que toda la comunidad internacional tiene un 
interés vital y una responsabilidad común en hacer todo lo posible para lograr 
p~ogresos en la búsqueda de un desarme general y completo bajo un control interna
cional estricto y eficaz, 
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Tomando nota, por lo tanto, de la Declaración de los Ministros de Relaciones 
Exteriores de los países no alineados en la Conferencia de Lima, celebrada en 
agosto de 1975, en la que se piden nuevas iniciativas él.e carácter universal co~ 
objeto de promover el logro de progresos en el desarme, 

Considerando que el papel de las Naciones Unidas en la esfera del desarme 
dista mucho de ser suficiente en relación con las necesidades existentes, 

Reconociendo la necesidad de que se suministre más y mejor información sobre 
las novedades, los progresos y los resultad.os importantes en la esfera del .. desarme 
a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 

Tomando nota de las responsabilidades de mayor alcance que se han confiado a 
la División de Asuntos de Desarme en cuanto a la prestación de servicios a reuniones 
y conferencias sobre el desarme, así como la aplicación de las decisiones adoptadas 
por la Asamblea General, incluso solicitudes de información, estudios e infor.mes 
sobre cuestiones relacionadas con el desarme, 

Tomando nota de la sugerencia formulada por el Secretario General en la 
introducción a su memoria anual a la Asamblea General (A/10001/Add.l), en el sentido 
de que se lleve a cabo un examen básico del papel de las Naciones Unidas en la 
esfera del desarme, 

l. Invita a todos los Estados a que comuniquen al Secretario General sus 
opiniones y sugerencias sobre el fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas 
en la esfera del desarme, a más tardar el 1? de mayo de 1976; 

2. Decide establecer un comité ad hoc de la Asamblea General, en el que 
podrán participar todos los Estados Miembros, para que realice un examen básico 
del papel de las Naciones Unidas en la esfera del desarme; 

3. Decide que el examen se concentre, entre otras cosas, en los siguientes 
objetivos: 

a) Nuevós criterios posibles para lograr procedimientos y una organización 
del trabajo más eficaces en la esfera del desarme, con lo cual las Naciones Unidas 
podrán desempeñar cabalmente su papel en los esfuerzos multilaterales de desarme; 

b) Medios para mejorar los actuales servicios de las Naciones Unidas para la 
reunión, compilación y difusión de información sobre cuestiones de desarme, a fin 
de tener debidamente informados a todos los gobiernos y a la opinión pública 
mundial sobre los progresos logrados en la esfera del desarme; 

e} Medios para permitir a la Secretaría de las Naciones Unidas ayudar, previa 
solicitud, a los Estados partes en acuerdos multilaterales de desarme, en lo tocante 
a su deber de asegurar la aplicación efectiva de esos acuerdos, incluso exámenes 
periódicos adecuados; 
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4. Pide al Secretario General que preste toda la asistencia pcsible al coillité 
~.d hoc, incluso le. preparación de actas resl:mide.s; ----·-
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sesiones sustantivos d,=: dos semanas de duración en junio/ julio d-= 19T6 y de una 
semana. de duración en septiembre de 1976, y que presente su informe, incluso co~clu
siones y propuestao, a la As~blea General en su trigésiw.o primer período de 
sesiones; 

6. Decide incluir en el programe. provisional del trigésimo pri~er período de 
sesiones de la. Asamblea. General un tema. titulado "Fortalecimiento del papel de las 
Naciones Unidas en la esfera. del desarme". 




